
Acuerdo de 29 de mayo de 1895, por el que señalan las 
atribuciones al inspector general de instrucción 
pública. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 100, inciso 
2º de la Constitución, y para mientras se dicte un reglamen -

to general de instrucción pública, 
ACUERDA: 

Art.1º 	inspector general del ramo tendrá las si- 
guientes atribuciones: 

1ª Visitar con la mayor frecuencia posible los estableci-
mientos de enseñanza oficiales y subvencionados por el 
Gobierno, y los particulares cuando lo solicitaren sus 
directores o lo reclame el interés social. 

2ª  Hacer las observaciones convenientes a los directores pa-
ra que la enseñanza se ajuste a las prescripciones legales, 
y dar cuenta al ministerio con los informe del caso. 
3ª Velar por la higiene en todos los establecimientos de en-

señanza. 
4ª Resolver las consultas que se le hagan si estuviere en 

sus atribuciones, y si no, elevarlas a conocimiento del 
ministerio. 
5ª Vigilar por la conservación del material científico y mo-

biliario escolar del Estado, y dar cuenta de sus deficien-
cias y deterioros. 
6ª No permitir la traslación de material científico o mobilia-

rio de uno a otro establecimiento, sino en caso justifica-
do por las necesidades de la enseñanza, y previa orden 
ministerial. En caso de infracción o de pérdida culpa-
ble del material, podrá aplicar a los directores una mul-
ta de cinco a veinticinco pesos, según la gravedad de la 
falta. :Dará aviso de ella para su ejecución al jefe políti-
co del departamento, y al ministerio para su conocimien
to. 

7ªRemover, cuando anduviere en visita, a los directores que 
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no den el debido cumplimiento a sus deberes, o que co-
metan faltas graves, debiendo en tal caso dar aviso inme-
diato al ministerio, con expresión de las causas que mo-
tivaren su determinación y nombrar provisionalmente al 
sustituto que corresponde, 

8ªLlevar un libro de comunicaciones, otro en que hará ano-
tar las observaciones e indicaciones que hiciere a los en 
cargados de la enseñanza, y otro en que consten los in
ventarios del material de los establecimientos oficiales o 
del que se hubiere proporcinado los particulares. 

9ª Formar la estadística escolar de la República con el aux
ilio de los jefes políticos y de los directores de los esta-

blecimientos de enseñanza.- 
10 Dar cuenta mensualmente al ministerio de todo lo que 

hiciere en servicio de la instrucción publica., y del movi-
miento general de ella, 
Art. 2º.— Todo pedido de material para. las escuelas y es-

tablecimientos oficiales o auxiliados por el Estado, deberá ser 
aprobado antes de dirigirse al ministerio, por el inspector ge 
neral. 

Art. 3º- Cuando éste lo juzgue, conveniente al. mejor éxi-
to de sus visita.s escolares, se unirá a una o más personas 
competentes para. efectuarlas, pudiendo contar antes con el 
ministerio en los casos de importancia, Si el caso fuere ur-
gente y las circunstancias de lugar y tiempo no permitiesen 
concurrir personalmente, podrá el inspector encargar de la 
visita al jefe político o a una autoridad del lugar en que deba. 
verificarse. 

Art. 4º –El inspector general de instrucción pública, 
dependerá exclusivamente del ministerio del ramo, de quien 
recibirá todas sus instrucciones; pero atenderá a las órdenes 
de los demás ministros cuando se refieran a establecimientos 

enseñanza que estén sujetos a ellos. En este caso dará co 
nocimiento de la orden al ministro de instrucción, pública, y 
ante él rendirá el informe correspondiente. 

Art. 5º—Los jefes políticos y demás autoridades depar-
tamentales, facilitarán al inspector todos los auxilios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, y le darán el debido apoyo 
en sus procedirnientos y, demás actos que sean conforme a la 
ley, y se encaminen a la buena marcha y progreso de la ins-
trucción publica. 

Art. 6º -La correspondencia. epistolar, telegráfica y tele-
fónica del inspectora, será considerada como la oficial en to-
do lo que se refiera al servicio de las escuelas y demás esta 
blecimientos de enseñanza. 

Comuníquese—Managua, 29 de mayo de 1895,- -ZELAYA  
El ministro de instrucción publica --MATUS, 
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